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mente el artículo 1.058 del Código civil, asignando al calificador 
una competencia superior a la de los Jueces en materia con
tenciosa y que en el supuesto contemplado no se rompe el 
tracto sucesivo, aunque el bien, inscrito como ganancial, se 
inscriba como- privativo de uno de los cónyuges al extinguirse 
la sociedad;

Resultando que el Registrador informó que la nota denega
toria recurrida se basa en el reconocimiento de un solo defecto 
insubsanable, consistente en que la inscripción que se pretende 
supondría admitir un medio de conculcar la prohibición de do
nación entre cónyuges establecida por el artículo 1.334 del Có
digo civil; que la alusión a Resoluciones de lá Dirección Ge
neral que facultan a los interesados en la sociedad de ganancia
les para calificar el carácter de los bienes 3el matrimonio, así 
como el artículo 1.394, no significa, de ningún modo, que supon
gan un obstáculo a lá inscripción, sino, por el contrario, que 
ésta no procede a pesar de tales Resoluciones y de lo precep
tuado por tal artículo-, que la doctrina de la Dirección GéneraL 
que faculta a los interesados para determinar el carácter de 
los bienes en la liquidación de la sociedad conyugal no puede 
aplicarse a los supuestos de liquidación constante matrimonio ni, 
especialmente, en el caso de separación convencional que auto
riza la reforma de 2 de mayo de 1975; que, efectivamente, las 
numerosas Resoluciones de la Dirección General, de las que se 
deduce de manera concluyente la facultad de los interesados en 
la liquidación de la sociedad para calificar —aun contra la pre
sunción del artículo 1.407— la naturaleza privativa o,ganancial 
de los bienes del matrimonio, se han producido siempre en 
caso de disolución por fallecimiento de uno de los cónyuges, es 
decir, en supuestos de liquidación de la sociedad de gananciales 
conectada a la partición de la herencia del cónyuge causante-, 
que no existe una sola Resolución que afirme la libertad de los 
consortes para calificar el carácter de los bienes cuando ambos 
son los interesados en la liquidación, pudiéndose incluso afirmar 
que la Dirección General niega esa facultad en los casos en que 
la liquidación se produzca en vida de ambos cónyuges, sien
do decisivas a este respecto las Resoluciones de 11 de marzo 
de 1957 y 18 de junio de 1975; que la manifestación que la esposa 
hace en la escritura calificada no puede destruir la presunción 
de ganancialidad del artículo 1.407, ya que equivale a una sim
ple confesión no acompañada de otros medios de prueba, me
diante la cual puede eludirse la prohibición legal de donaciones 
entre cónyuges, y así resulta del articulo 1.232 del Código civil; 
que el artículo 1.394 del Código civil no puede servir de base a 
la inscripción pretendida, aun admitiendo, a título de hipótesis, 
que la confesión por la mujer de que la finca pertenece a su 
esposo implica, en realidad, una renuncia a los gananciales ob
tenidos; que este supuesto, que es rechazado por el propio No
tario, supondría una vía diferente para obtener idéntico resul
tado que con la calificación de la finca como privativa, por lo 
que debe ser igualmente desechado; y que la aseveración por la 
esposa de que el precio de compra del piso era privativo del 
marido sólo puede hacerse constar registralmente a través de 
una nota marginal, con lo que la finca pasaría a la situación, 
contemplada en la regla 2.a del articulo 95 del Reglamento Hi
potecario; .

Resultando que el Presidente de la Audiencia pidió informe a.L 
Notario recurrente, pese a no ser preceptivo, informe que fue 
emitido por el fedatario;

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmó la 
nota del Registrador, por razones análogas a las expuestas por 
este funcionario, excepto en lo relativo al carácter del defecto 
que ha de estimarse subsanable;

Resultando que tanto el Notario recurrente como el Regis
trador se alzaron de la decisiór presidencial;

Vistos los artículos 3, 1.058, 1.320, 1.334, 1.364, 1.394, 1.395, 
1.407 y 1.708 del Código civil, 95 del Reglamento Hipotecario y 
las Resoluciones de 11 de marzo de 1957, 18 de junio de 1975 y 
29 de septiembre de 1978;

Considerando que uno de los problemas surgidos a raíz de la 
reforma del Código civil por Ley de 2 de mayo de 1975 es el de 
la interpretación de los preceptos afectados y no modificados por 
dicha Ley, los cuales han de armonizarse, en la medida de lo 
posible, y en espera de su revisión, con las innovaciones introdu
cidas por aquélla, ya que, si bien la citada Ley no ha albergado 
el propósito de alterar el régimen de las comunidades conyuga
les, introduce una normativa cuya trascendencia, no limitada a 
los artículos expresamente modificados, se acrecienta por las 
consecuencias que en cadena lleva aparejada, al afectar a toda 
una serie de preceptos como, entre otros, el 1.334 (donaciones 
entre cónyuges) o el 1.394 (renuncia a la sociedad de ganancia
les), que han de obligar a una profunda modificación de nues
tro cuerpo legal, y resolver así las evidentes contradicciones que 
hoy se dan debido a la coexistencia de artículos dictados en 
épocas diversas;

Considerando que es precisamente en este contexto de tran
sición y armonización donde se sitúa el problema que plantea 
este recurso, en el que se ha de decidir si es inscribible la adju
dicación de un piso que figuraba inscrito al amparo del artícu- 
lo 95, número 1, del Reglamento Hipotecario, y que se hace 
al marido en escritura de capitulaciones matrimoniales en la 
que se disuelve y liquida la sociedad de gananciales a la par que 
se pacta la separación de bienes, y en la que el marido declara 
y la mujer reconoce que el piso es privativo de aquél por ha
berlo adquirido con dinero de su exclusiva pertenencia;

Considerando que el artículo 1.320 del Código civil, en su 
nueva redacción dada por Ley de 2 de mayo de 1975, permite 
a los cónyuges en todo momento el régimen económico matri
monial, y que la modificación consistente en la sustitución del 
sistema de gananciales por el de separación de biens lleva con
sigo la extinción de aquél, según ha declarado la Resolución de 
este Centro directivo de 29 de septiembre de 1978, por lo que 
se puede proceder a la liquidación y consiguiente adjudicación 
de los bienes;

Considerando que, siendo aplicables, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1.395 en relación con el 1.708 del Código civil, a la 
liquidación de la sociedad de gananciales las reglas establecidas 
para la partición de herencia y singularmente, en este caso, 
el artículo 1.058, la escritura de liquidación en la que se hace 
uso de la facultad que este último artículo concede puede tener 
eficacia enervatoria de la presunción establecida por el artícu
lo 1.407, siempre que su contenido no se oponga a normas de de
recho necesario;

Considerando que si la prohibición de donaciones entre cón
yuges, cuya nulidad sanciona el artículo 1.334 del Código civil, 
había de ser interpretada antes de la reforma de 1975 en un 
sentido estricto, en este momento de transición habrá de-serlo 
habida cuenta que se ha admitido la mutabilidad del régimen 
económico matrimonial y superados los obstáculos clásicos pro
cedentes de las limitaciones de capacidad que afectaban a la 
mujer, de la «unitas carnis», de los influjos o captaciones de vo
luntad, y de los.posibles perjuicios o fraude a terceros, peligro 
este último que puede conjurarse por los medios ordinarios que 
el Código civil establece;

Considerando que. no obstante lo anterior, hay que tener en 
cuenta que esta prohibición de donaciones entre esposos no es 
norma aplicable exclusivamente cuando el régimen es el de ga
nanciales, sino que igualmente tiene su aplicación en el sistema 
de separación de bienes, por lo que, al menos, en tanto subsista 
dicha norma prohibitiva, sigue siendo actual la reiterada doc
trina de este Centro acerca del valor que tiene el reconocimien
to o confesión por uno de los esposos sobre el precio de adquisi
ción del inmueble por parte del otro, máxime en este caso en 
que tal confesión tiene lugar a posteriori y respecto de un in
mueble que se inscribió como ganancial al amparo de la re
gla 1.* del artículo 95 del Reglamento Hipotecario, y que, de no 
aparecer plenamente probado su carácter privativo, justifica la 
postura adoptada por el funcionario calificador, en tanto puede 
envolver una donación que no está permitida hoy día, -

Esta Dirección General ha acordado que, con revocación par
cial del auto apelado, procede confirmar íntegramente la nota 
del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V..É. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1979.—El Director general, Francisco 

Javier Diez Lamana

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Burgos.

MINISTERIO DE DEFENSA

20335 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Territorial de Madrid, dictada con fecha 21 de mar
zo de 1979, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don José Luis Patallo Aránguez.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso de 
la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de una, como 
demandante, don José Luis Patallo Aránguez, quien postula por 
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pú
blica, representada y defendida por el Abogado del Estado, con
tra la resolución del Subsecretario del Ministerio del Aire de 
13 de diciembre de 1976, se ha dictado sentencia con fecha 21 
de marzo de 1979,' cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por dón José Luis Patallo Aránguez contra la 
resolución del Subsecretario del Ministerio del Aire de trece de 
diciembre de mil novecientos setenta y seis, que desestimó el 
recurso de reposición interpuesto contra la anterior de quince 
de julio del mismo año, referentes al abono al actor de remu
neraciones complementarias, debemos declarar y declaramos 
ajustados a derecho dichos actos por ser conformes a derecho, 
absolviendo a la Administración demandada de las pretensiones 
contra ella deducidas en este proceso; sin hacer especial de
claración sobre las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»
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En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1058 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo -a'V. E. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmó. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire 
(J. E. M. A.).

20336 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 20 de diciembre de 
1978, en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por don Alfredo Diez Palomares.

Excmos Sres: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Alfredo 
Diez Palomares, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio del Ejército de 20 de octubre de 1976 y 17 de marzo de 
1977, se ha dictado sentencia con fecha 20 de diciembre de 1978, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso interpuesto por el Pro
curador don Francisco de Guinea y Gauña, en nombre de don 
Alfredo Diez Palomares, contra resoluciones del Ministerio del 
Ejército de veinte de octubre de mil novecientos setenta y seis y 
diecisiete de marzo de mil novecientos setenta y siete, que anu
lamos, declarando que al recurrente asiste el derecho a perci
bir el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha en que fue establecido, condenando a la Adminis
tración a que practique la correspondiente liquidación para su 
abono al recurrente de la cantidad que resulte; sin hacer ex
presa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos^ 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Coritencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» húmero 363), ha dispuesto que se cumpla en -sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sr. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

20337 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 5 de abril de 1979, en 
el recurso contencioso-administativo interpuesto por 
don Félix Gómez Marcos.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Félix 
Gómez Marcos, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 18 de octubre de 1978, se ha dictado sentencia con 
fecha 5 de abril.de 1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso in
terpuesto por don Félix Gómez Marcos contra la resolución del 
Ministro de Defensa de fecha dieciocho de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho, que denegó al recurrente el derecho a 
percibir el complemento de destino por responsabilidad en la 
función, cuyo acto administrativo expresamente anulamos y de
jamos sin efecto por no ser ajustado a Derecho, y, en su lugar, 
declaramos que el señor Gómez Marcos tiene derecho a percibir 
el complemento solicitado, con efectos económicos desde que 
dejó de abonársele; sin hacer imposición de costas.-

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos', mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad^con lo estable
cido en la-Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad- 
ministrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del

Estado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de J979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutildos de 
Guerra pór la Patria.

20338 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 13 de marzo de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Martín Guerra.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo. se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ma
nuel Martin Guerra, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra las resoluciones 
del Ministerio de Defensa de 20 de diciembre de 1947 y 4 de 
abril de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 13 de marzo de 
1979, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Qpe estimando parcialmente el recurso promovido 
por don Manuel Martín Guerra contra las resoluciones del Mi
nisterio de Defensa' de veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete y cuatro de abril de mil novecientos setenta 
y ochó, que le denegaron su petición de complemento de destino 
por responsabilidad en la función, las anulamos- por contrarias 
a derecho y declaramos el que tiene a percibir citado comple
mento. a partir de la fecha en que dejó de percibirlo. Se desesti
man las demás peticiones de la demanda; todo ello sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia lo pronunciamos; mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Esta
do» número 363), ha dispuesto que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a W. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.

20339 ORDEN de 20 de julio de 1979 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia 
Nacional, dictada con fecha 18 de abril de 1979, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Manuel Rivas Martínez.

Excmos Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Rivas Martínez, quien postula por sí mismo, y de otra, como de
mandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Minis
terio de Dgfensa de 5 de diciembre de 1977 y 3 de abril de 1978, 
se ha dictado sentencia con fecha 18 de abril de 1979, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso promovido por don Ma
nuel Rivas Martínez, representado por el Procurador don Ga
briel Sánchez Malingre, contra las resoluciones del Ministerio de 
Defensa de cinco de diciembre de mil novecientos setenta y siete 
y tres de abril de mil novecientos setenta y ocho, que le dene
garon el derecho a percibid el complemento de destino por 
responsabilidad en la función, las anulamos por contrarias a 
derecho y declaramos el que tiene á percibir citado complemen
to, desde el uno de octubre de mil novecientos setenta y cuatro; 
todo ello sin costas.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio de conformidad con lo estable
cido en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa de 27 de diciembre de 1956 («Boletín Oficial del Es
tado» número 363), ha dispuesto que se cumpla en propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1979.

RODRIGUEZ SAHAGUN

Excmos. Sres. Subsecretario y General Director de Mutilados de
Guerra por la Patria.


